RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  4 DE DICIEMBRE  DE   2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0001814, Ent. N° 6385/13.)


VISTO: estos antecedentes remitidos por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente relacionados con la asignación a la política de alquileres prevista en el Plan Quinquenal de Vivienda y Urbanización, de fondos adicionales por un monto de $ 71:000.000;
RESULTANDO: 1) que se informa que es necesario afectar fondos adicionales para viabilizar la continuidad en la implementación de la política de alquileres, aplicados exclusivamente para la ejecución del programa de subsidio de alquileres para el Ejercicio 2013, adjuntando Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo donde se dispone asignar fondos por un monto de $ 71:000.000;
2) que asimismo se adjunta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo,  disponiendo  la transferencia de dichos fondos, en concordancia con lo expresado anteriormente;
3) que consta Afectación No. 001268, de fecha 7 de noviembre de 2013,  por la suma de $ 71:000.000, con cargo al Programa 523, Proyecto 723, Objeto del Gasto 539, Financiamiento 1.5 Fondo Nacional de Vivienda;
4) que dichos fondos deberán ser depositados en la Cuenta específica asignada al Fondo de Subsidio de Alquiler, Cuenta Corriente en Pesos Nº 152-0048916 del BROU a nombre del MVOTMA – Fondo de Garantía  de Alquileres; 
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 66 de la Ley 13.728 prevé el otorgamiento de subsidios a la vivienda, incluyendo los alquileres;
2) que el Artículo 81 de la Ley 16.237 de 14/12/1991 crea el Fondo Nacional de Vivienda administrado por el MVOTMA. En su Artículo 86 dispone que sus recursos se distribuirán en diferentes cuentas, entre las cuales hay una correspondiente a subsidios;
3) que el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, por Resolución Nº 712/06 de 27/12/06, creó la Unidad de Alquileres en la Dirección Nacional de Vivienda, con el cometido entre otros, de analizar, evaluar y operar el Fondo de Subsidio de Alquileres;
 4) que el Artículo 603 de la Ley N° 18.719 aprobó el Plan Quinquenal de Vivienda 2010-2014 que dispuso el sistema de política de alquileres. En el mencionado Plan se prevé el Programa “Subsidio de Alquileres”, cuyos actores relevantes serán el MVOTMA y la Dirección Nacional de Vivienda;
5) que la presente asignación se enmarca en el Plan Quinquenal de Vivienda 2010-2014, aprobado por el mencionado Artículo 603;
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;                              
EL TRIBUNAL ACUERDA
1. No formular observaciones;
1. [bookmark: _GoBack]Cuando el Ordenador competente disponga la asignación de los gastos y la transferencia, en la forma propuesta, se comete a la Contadora Auditora destacada ante el MVOTMA la intervención de los mismos hasta la suma de       $ 71:000.000, previa verificación de la correspondencia de los montos y de la existencia de disponibilidad suficiente;

1. Comunicar a la Contadora Auditora; y
1. Devolver los antecedentes.
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